


con la denominación de "Fundación Independiente 

Manantial para Enfermos Mentales" mediante 

escritura otorgada en Madrid, ante el Notario don 

Rafael Martin Forero Lorente, el día once de julio de 

mil novecientos noventa y cinco, numero 2086 de 

protocolo, clasificada como "Fundación Benéfico 

Asistencial", por Orden de tres de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco del Ministerio de 

Asuntos Sociales, publicada en el BOE número 220 

de catorce de septiembre de mil novecientos noventa 

y cinco, inscrita en el archivo-registro obrante en la 

Dirección General de Acción Social con el número 

28/ 1001; cambiada su denominación por la actual y 

adaptados sus estatutos a la nueva legislación en 

escritura otorgada en Madrid, ante el Notario don 

Rafael Martin Forero Lorente, el once de enero de dos 

mil cinco, número 86 de protocolo; adecuado el 

ámbito territorial de actuación a la cooperación 

internacional, con la consiguiente modificación 

estatutaria, en escritura otorgada en Madrid, ante el 

Notario don Carlos Solis Villa, el nueve de abril de 

dos mil catorce, número 560 de protocolo.--------

Se halla expresamente facultado para este acto 

en virtud de los acuerdos que constan en la 
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SOCIALES y, al efecto--------------------------------

-------------------------EXPONE---- --------------------

1. Que, conforme a la citada certificación,

expedida, el día ocho de mayo de dos mil veintidos, 

por el Secretario del Patronato de la Fundación, Don 

Gregario Bercedo Francés, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Francisco Inocencio Sardina 

Ventosa, cuyas firmas legitimo por su cotejo con otra 

original legitimada, en la reunión del Patronato de 

Fundación Manantial celebrada el día tres de mayo 

de dos mil veintidos, se adoptaron, por unanimidad, 

los acuerdos que constan en dicha certificación 

unida y que se dan aqu1 por íntegramente 

reproducidos para evitar su repetición. - -----------

11.- Que el protectorado de la Fundación no se ha 

opuesto a la modificación de estatutos aprobada por 

el Patronato, según traslado a soporte papel, por mi 

obtenido, de la pertinente resolución que dejo unido 

a esta matriz. ------- -------------- ---------------------

111. En base a lo expuesto, el compareciente:

-----------------------ESTIPULA------------------------

PRIMERO: Protocoliza y eleva a públicos los 

acuerdos que constan en la certificación que se 

incorpora a esta matriz. ------------------------------
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público. ------------------------------------------------------

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar el presente 

documento, su facturación, seguimiento posterior y 

las funciones propias de la actividad notarial de 

obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse 

la existencia de decisiones automatizadas, adoptadas 

por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la 

elaboración de perfiles precisos para la prevención e 

investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo.---------------------------------------------------

El Notario realizará las cesiones de dichos datos 

que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y sujetos 

que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que 

suceda o sustituya al actual en esta notaría. ----------

Los datos proporcionados se conservaran 

durante los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le sustituya o 

suceda. -------------------------------------------------------

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad y 
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compareciente por su reseñado documento, de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado, de que 

el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del otorgante y, en 

cuanto sea pertinente, de todo lo contenido en este 

instrumento público, que autorizo en cuatro folios de 

papel timbrado exclusivo para documentos 

notariales, el presente y los tres anteriores 

correlativos---------------------------------------------

SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.
SIGNADO: MARÍA LUISA DE LA CALLE GONZÁLEZ.
RUBRICADOS Y SELLADO--------------------------

1 DOCUMENTO SIN CUANTÍA
*SIGUE DOCUMENTACIÓN UNIDA*
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